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RESOLUCTÓN ADM INISTRATIVA

C¡udad de México, a , l
La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y det
Ordenam iento Territorial de la Ciudad de México, con fu nda mento en los artículos 5 fracciones lV y Xll, 6 fracción
lll, 15 BIS 4 fracciones lyX,2l,27 fracción Vll,30 BIS 2 de [a Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento Territorial, 4, 51 fracción ll, y 96 primer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los
elementos contenidos en el expediente número PAOT-2022-5775-SPA-5067 relac¡onado con la denuncia
presentada ante este organ¡smo descentralizado, emite ta presente Resolución considerando los sigu¡entes:---

ANTECEDENTES

Se recibió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de [a cuaI se hicieron del conocimiento de esta
autoridad, los siguientes hechos:

(...) El moltroto del que es objeto un ejemplor conino color cofé, tollo chico, mocho que se encuentro
encerrodo en lo zotehuelo, no le proporcionon suf¡c¡ente olimento n¡ oguo, por lo que se encuentro
demosiodo delgodo (...)lUbicación de los hechos: Sao Pablo, número 73, planta baja, colonia Residencial
Zacatenco, Atcaldía Gustavo A. Maderol 1...).

ATENCIÓN E IilVESTIGACTóN

Para [a atención de la denuncia presentada, se reatizaron las ditigencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y 25

de la Ley Orgánica de [a Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territoriatde [a Ciudad de México; asícomo
85 y 89 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente aI rubro citado, ¡ntegrado con motivo de la
presente denuncia.

ANALISIS DE LA II.IFoRMAcIÓN Y DISPoSICIONES JURIDICAS APLICABLES

Esta Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México conforme a to establecido
en el artículo 11, fracción I y 56, primer párrafo de la Ley de Protección a los Animales de ta Ciudad de Méx¡co, es

considerada autoridad en materia de bienestar y es competente para conocer sobre los presentes hechos,

realizar acciones para [a protección y defensa del bienestar animal, así como tener la facultad de instaurar
mecanismos, Instancias y proced¡mientos administrativos para el cumplimiento de tales fines,

Bienestar animal

La denu ncia ciudadana se ref¡ere al mattrato an¡maldel que es objeto un ejemplar ca n¡no ublcado en Sao Pabto,

número 73, ptanta baja, colonia ResidenciaI Zacatenco, Alcaldía Gustavo A. Madero.

Al respecto, [a Ley de Protección a los Animates de [a Ciudad de México en su artículo 24 señala que se consideran
actos de maltrato, cualquier hecho u omisión que pueda ocasionar dolor, sufrimiento, poner en pel¡gro la vida
del animal o que afecte su bienestar, privarto de aire, luz, alimento, agua, espac¡o, abrigo contra [a intemperie,
cuidados méd¡cos requeridos y atojamiento adecuado acorde a su especie.
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En este sentido, de las constancias que obran en e[ presente expediente, se desprende que personal de esta

Subprocuraduría llevó a cabo una visita de reconocimiento de hechos, de acuerdo a lo estabtecido en el artículo

15 BIS 4 fracción lV de ta Ley Orgánica de esta Entidad, ditigencia durante la cual se constató lo siguiente:

. La presencia de un ejemplar canino criollo, e[ cualel cual se describe a continuación:

1. l\4acho de aproximadamente cinco a ños de edad, tatla pequeña,e[ cual respondeal nombrede

"Battosay", tiene un pelaje cotor miet.
. Condición corporal y muscular. Esta es delgada, toda vez que sus costitlas vértebras [umbares y las

protuberancias óseas se aprecian, su cintura se ve claramente y no hay capa de grasa en el pecho.

. Lugar de alojamiento. Et ejemplar canino se observó [ibre en [a zotehuela y no cuentan con refugio que

[e permita protegerse de la intemperie, Es de señalar que el patio se observó limpio y sin presencia de

heces.
. Agua y Alimento. Se advirtió u n recipiente de p[ástico q ue contenía agua a [ibre disposición. La persona

encargada de su cuidado indicó que le proporciona alimento consistente en croquetas dos veces al día.
o Comportamiento. Mant¡ene una postura retajada y contacto visual sin manifestar agresión, asimismo

permite e[ contacto físico y se muestra dispuesto atjuego de manera inmediata; en este sentido no se

detectó que presenten signos de estrés o aislamiento.
o Condición de salud. No presenta lesiones evidentes en el ejemplar canino; no obstante se le exhortó aI

propietario a brindarles atención médica, mediante e[ esquema de vacunación de acuerdo a su edad,
para reforzar su sistema ¡nmunológico a fin de evitar enfermedades graves y potenc¡almente mortales.

Derivado de lo observado se realizaron las siguientes recomendaciones:

. Proporcionar un lugar adecuado de atojamiento.
o Aumentar la porción de croqueta con [a finalidad de aumentar su condición corporat.

En seguimiento a [a denuncia, se tuvo comunicación con la persona responsable del canino quien refirió que
cuenta con las condiciones de bienestar animal necesarias, por [o que enviaría imágenes fotográficas para

corroborar su dicho, En dichas imágenes se aprecia que el canino ya contaba con una casa e[ cual le permite
protegerse contra [a intemperie; sin embargo, aún se apreciaba bajo de peso.

Por lo anterior, personaI de esta Subprocuraduría flevó a cabo una segunda visita de reconocimiento de hechos,
de acuerdo a [o establecido en el artículo 15 BIS 4 fracción lV de [a Ley Orgánica de esta Entidad, diligencia
durante la cual personal de esta Procuraduría tocó en repetidas ocasiones en la puerta del inmueble; siendo
atendidos por la persona propietaria del ejemptar quien permitió e[ acceso para su evaluación e[ cual contaba
con atojamiento, atimento y agua brindada, comportam¡ento; sin embargo se volvió a recomendar e[ aumento
de la condición corporaly muscular.

En seguim¡ento a ta denuncia, se tuvo comunicación con la persona responsable det canino quien refirió que su

animaI de compañía cuenta con condición corporal ideat, por [o que enviaría imágenes fotográficas para
corroborar su dicho. En dichas imágenes se aprecia a un canino con una condición corporal ideal. Asimismo,
envió imágenes fotográficas, en la que se aprecia la cartilta de vacunación del canino.
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En virtud de lo antes expuesto, esta Entidad considera procedente em¡t¡r la presente resolución, de conformidad
con el artícuto 27 fracción Vll de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, por el cumplimiento voluntario de las
disposiciones jurídicas en materia de bienestar animal.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN
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Respecto al presunto maltrato de un ejemplar canino locatizado en el inmueble denunciado, esta
Entidad identificó que el ejemptar canino contaba con bienestar animal en cuanto a, al¡mento y agua

brindada, comportamiento y condic¡ón de salud; sin embargo se realizaron las siguientes
recomendaciones:

! Proporcionartes un lugar adecuado de alojamiento.
> Aumentar la porción de croqueta con la f¡nat¡dad de aumentar su cond¡ción corporat.

PersonaI de esta Subprocuraduría constató e[ cumptimento voluntario de las recomendaciones
realizadas para mejorar eI bienestar del ejemplar canino.

La presente resolución, únicamente se circunscribe aI análisis de los hechos admitidos para su investigación y
al estudio de los documentos que integran el expediente en e[ que se actúa, por lo que el resultado de ta misma
se em¡te en su contexto, independientemente de los procedimientos que substancien otras autoridades en el

ámbito de sus respectivas competencias.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con [o dispuesto en los artícutos citados en e[ primer párrafo de este

instrumento es de resolverse y se:

.RESUELVE----

PR¡MERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracción
Vl, de [a Ley Orgánica de [a Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México.----

SEGUNDO.- Remítase e[ expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta

Procuraduría, para su archivo y resguardo.--------

TERCERO.- Notifíquese [a presente Resotución a la persona denu nciante.----

Así lo proveyó y firma la Biótoga Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de Protección y

Bienestar a los Animales de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México,

con fundamento en el artículo 15 BIS 4 fracción X de [a Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento Territorial de [a Ciudad de México y 51 fracción XXlt de su Reglamento.---
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C.c.<.c,p. L¡c. llari¡n¡ Boy f¡mborr.ll. Procuradorá Añbientaly delOrdenamie¡to TeÍitorialde la CoMX. Para su superior co
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